
Año 1929 Miércoles k8 ie Agosto de 1929 Núm. 205
1)

BOLETÍN FICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar-

se an los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cnyo conducto se pasarán a los
aditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todoa los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: almes, ipesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn año, 86.Uficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Oapital, llevado a domicilio:mea,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera deMadrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.be admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 8,entresuelo derecha. Fuera de esta Oapital,directa™ eme >oi roediodecarta ala Administración,coninc'u-
sion del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, linea o fracción.
Id moficiales, linea o fracción..
Ií'em particulares

. 0,50 peiesai. 1,00
—. 1,00
—

. 2,00
—OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 820
DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS

Númorosuelto, SO céntimos
A particulares, 60 oéntlmea

PARTE OFICIflli Decreto efectos de expropiación forzosa de los
terrenos que necesite para su fabri-

y dieciséis decímetros cuadra-
dos, equivalentes a mil noven-
ta y seis pies cuadrados con
ochenta y seis décimos, de los
que corresponden a la casa tres-
cientos sesenta y nueve pies
con sesenta y seis décimos de
pie cuadrados, destinándose el
resto a jardín,

«En el expediente de expropiación
forzosa promovido por la Cerámica
Azorín, de Carabanchel Alto;

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), ¡Su Majestad, la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

cación
Notifíquese esta resolución al inte

resado y a las oposiciones, y publí
quese en el Boletín Oficial de la pro

Resultando, que por Real decreto
de Fomento de 5 de Octubre de 19->8
se concedieron a D. Ramón Azorín
Ardura los benefioios de la ley de
Expropiación Forzosa para su indus-
tria de fabricación de ladrillos cera
micos, establecida en Carabanchel
Alto, fijando en un año el plazo máxi-
mo de paralización de trabajos, y en
2.500 millares de ladrillos anuales el
mínimum fie producción;

Lo que se notifica y hace público en
cumplimiento de lo dispuesto en la
ley y Reglamento de Expropiación
Forzosa.

vincia.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
nueve de Ootubre próximo, a las once
de su mañana, bajo las condiciones
siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Madrid, 20 de Agosto de 1929

Dirección General de Administración Ramó^Iachimbarrena
\u25a0 A.—1.453)(Núm. 1.954)

Nohabiéndose hecho cargo de las
Intervenciones de fondos municipales,
para las que en primer lugar fueron
nombrados, los concursantes elegidos
por las Corporaciones que a continua-
ción se expresan, y pertenecientes al
concurso convocado por Real orden
de IB de Febrero de 1929 (Gaceta
del 16),

Resultando, que publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provinoia la
petición de D. Ramón Azorín, a los
efectos de declaración de utilidad pú-
blica, en el primer período de la tra-
mitación de la misma se han presen-
tado dos oposiciones: una de los here-
deros de la excelentísima señora Du-
quesa de Tamames, y otra de los de
doña Josefa Urosa Gutiérrez;

PROVIDENCIAS JUDICIALES Primera. Servirá de tipopara esta
nueva subasta el precio fijado para la
segunda, o sea la cantidad de treinta
y siete mil quinientas pesetas, no ad-
mitiéndose postura inferior a dicho
tipo.

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

edicto

Eu virtud de lo acordado por pro-
videnoia de esta feoha, dictada por el
señor Juez municipal e interino de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos que
por el procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria se siguen a instancia
de doña Dolores Serrano Contreras,
contra D. Gregorio González Macías,
sobre pago de un crédito hipotecario,
se saoa a la venta, en nueva subasta,
la finca dada en garantía del présta-
mo, que fué dividida en dos, consti-
tuidas por las siguientes:

Segunda. Para tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en lamesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de aquella suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Esta Dirección general, haciendo
uso do la facultad qne le conceden las
disposiciones 10 y 14 de la Real orden
de convocatoria mencionada, ha acor-
dado designar a los señores que se-
guidamente se relacionan para ocupar
los cargos de que se trata; habiendo
tenido en cuenta al efectuar la desig-
nación las listas de preferencia for-
muladas por las respectivas Corpora-
ciones, prescindiendo de aquellos que
fueron colocados en el concuaso citado
y tomaron posesión de la Interven-
ción para la que fueron elegidos, y de
aquellos otros que no pertenecen al
Cuerpo de Interventores.

Considerando que las razones adu-
cidas en ambas oposiciones tienden a
demostrar la poca importancia de la
fábrica, cuestión que ya no puede
suscitarse por haber sido resuelta por
el citado Real decreto, y la falta de
necesidad de ocupar las fincas de di-
chos señores, cuestión extemporánea
en este momento, que habrá de venti-
larse cuando se entre en segundo pe-
río io, dedicado a examinar cuáles
sean las fincas que hayan de ocuparse
por el peticionario; y

Tercera. Los sutos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
del Actuario, entendiéndose que todo
lioitador acepta como bastante la titu-
lación, y que les cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Una oasa hotel, número cuarenta y
seis del paseo del Canal de Isa-
bel II,fuera de la Zona del En-
sanche, de esta Capital, barrio
de Bellas Vistas, distrito de la
Universidad, al sitio llamado
Altos de Amaniel, que consta
de tres plantas, y comprende
una superficie de setenta y tres
metros cuadrados con noventa
y dos decímetros, equivalentes
a novecientos cincuenta y dos
pies con ocho décimos, de los
que ocupa la casa seiscientos
cincuenta ycinco pies y cuatro
décimos, y el resto se destina a
jardín.

Considarando, que según el artículo
3.° del decreto ley de 1.° de Abril
de 1927 los expedientes de expro
piación forzosa de esta clase han de
tramitarse en la misma forma que
si se tratara de explotaciones mi
ñeras o fábricas de beneficio de mine-
rales con arreglo a lo preceptuado en
la legislación aotual respectiva ycom-
prendiendo los trea períodos de decía
claración de utilidad pública, necesi-
dad de ocupación de las fincas y justi-
precio de las mismas,

Madrid, 22 de Agosto de 1929.— El
Director general, P. D., M.Fernández
Jiménez.

Madrid, dieoisiete de Agosto do
mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
P. H.

Carlos de Andrés
Relación que se cita

Don José Mesa Pérez, de Cangas
del Narcea (Oviedo).

Don Manuel Costa Ojeda, de Al-
monte (Huelva).

V.°B.°
ElJuez interino

de primera instanoia,
Fabián de DiegoDon Heliodoro Fernández Caraba-

110, de Águilas (Murcia). (A.—1.452)
Don Heliodoro Fernández Caraba

ilo, de Barcarrota (Badajoz).
De acuerdo oon el informe de la

Jefatura de Minas de este distrito y
dei de la Abogacía del Estado,

LATINA

He resuelto ratificar mi decreto de
16 de Marzo último, desestimando las
oposiciones formuladas por los here-
deros de la excelentísima señora Du-
quesa de Tamames y los de doña Jo-
sefa Urosa, y declarando de utilidad
pública la fabricación a que está desti
nada la Cerámica Azorín, del término
municipal de Carabanchel Alto, a los

Otra casa hotel, señalada con el nú-
mero cuarenta y ocho, en el pa-
seo de la Dirección de Isabel II,
consta de tres plantas, sita en
la Zona del Ensanche, de esta
Corte, barrio de Bellas Vistas,
distrito de la Universidad, al
sitio llamado Altos de Ama
niel, que comprende una super-
ficie de oohenta y cinco metros

En virtud de providenoia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos que si-
gue D. Victorio Bragado Nodriz, con-
tra 1'. Andrés Huelves Vázquez, so-
bre pago de cantidad, se saca a públi-
ca subasta, por término de veinte
días, y en la cantidad de diecisiete

edicto

dobíeFno Zhil
Expropiaciones

En el expediente de expropiación
forzosa de los terrenos necesarios para
!as necesidades de la fábrica «Cerámi

£a Azorín», ha recaído, con fecha de
«oy, el siguiente
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TORTOSAmil seiscientas pesetas, en que ha sido
tasada, la finca siguiente:

tenores y los preferentes al crédito
del actor, a que estuviere afecta la ci-
tada finca, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

en que se publique por tercera vez, se
admitirán todas las pruebas que se
ofrezcan por D.Fernando Sevilla Po-
veda, por las personas ya citadas
oomo eausahabientes de quien proce-
den las fines, opor el Ministerio Fis
cal, y se convoca a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, a fin de que
comparezcan en este referido Juzgado
si quieren alegar su derecho; en la in
teligencia de que, en su'caso, les pa
rara a todos el perjuicio a que haya

EDICTO
Casa en esta Corte y su calle de Avila,

señalada con el número dieci-
séis, cuya finca se encuentra en
construcción, y sus linderos son:
al Norte, o frente, en línea de

Don José Foguet Marsal, Abogado
Juez municipal, Regente del .J„

''
gado de primera instancia de Tortosa y su partido, por ausencia delpropietario en uso de licencia.cinco metros, con dicha calle; al

Oeste, o derecha, entrando, en
línea de diecissiete metros
diez centímetros, con el terreno
de procedencia; al Sur, o espal-
da, en línea de cinco metros,
oon dicho resto, de que es se-
gregado, y por la izquierda, o
Este, en línea de diecisiete me-
tros diez centímetros.

Madrid, veinte de Agosto de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S.

Por el presente, tercer y últimoedioto, hago saber: Que en este JUz.gado y por la Secretaría del qUe re.frenda, a instancia de D. Arturo GKménez Monner, representado por e¡
Procurador D. Enrique Roig, se ing.
truye expediente de dominio de lasfincas y derechos reales siguientes:

Arturo Roldan
V.°B.°

ElJuez de primera instancia,
José González Llana

lugar
Dado en Alcalá de Henares, a vein-

tiuno de Agosto de mil novecientos
veintinueve.(A.—1.449)

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiséis de Septiembre próximo,
a las dooe de la mañana, advirtióndo-
se: Que para tomar parte en él debe
rán consignar los licitadores, previa
mente, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo; que los títulos de
propiedad, supíidos por certificación
del Registro, están de manifiesto en
Secretaría, y con los que los licitado-
res deberán conformarse, sin tener de-
recho a exigir ningunos otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al eré
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

El Secretario judicial, Primera.— Heredad llamada «Masía.
con una oasa de campo, de un
piso alto y unos cuarenta pal-
mos en cuadro (en la actuali-
dad derruida), sita en el tórmi-
no municipal de Tortosa, parti-
da de la Aldea, izquierda delEbro; su extensión superficial
es de unos setenta jornales de
cultivo, poco más o menos
eqiiivalen tes aquincehectáreas'
treinta y tres áreas y seis een-
tiáreas. Linda: por Norte, con
carretera del Canal Sanitarior
por Sur, con tierras de los he-
rederos de Manuel Estrany,
D.Francisco Viñuales y D. Vi-
cente Torrebadella; por Este,
con el «Ligajo de Canoas», y
por Oeste, con Juan Casanova.

Segunda. —Trozo de tierra, campo re-

\u25a0gadío, sito en el término mu-
nicipal de Tortosa, partida de
los Prados de la Aldea, de ex-
tensión siete hectáreas, dieci-

El N C IS

ALCALÁDE HENARES P S
José Maroto

Manuel M.Cavanillas
Don Manuel María Cavanillas y Prós-

per, Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido,

EDICTO

(D.—132 bis)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Hago saber: Que en este Juzgado

ha promovido expediente D. Fernan-
do Sevilla Poveda, mayor de edad,
casado, electricista y vecino de Ma-
drid, a fin de justificar que le pertene-
ce el dominio de las fincas que se ex-
presan a continuación, las cuales po-
see y disfruta por compra a D. Carlos
Amer Vázquez.

EDICTO

Don José Martínez y Cánovas del
Castillo, Juez de primera instancia
de Han Lorenzo del Escorial y su
partido,
Por el presente edicto hago saber:

Que en este referido Juzgado, desde
tres de Julio de mil noveoientos vein-
tinueve, se sigue instado por el Pro-
curador D. Amadeo Escohotado Ji-
ménez, en representación de doña Ci-
priana Sanz Hernández, mayor de
edad, viuda, propietaria, vecina de
Majadahonda, expediente justificativo
del dominio que expresa se encuentra
la última,

Fincas
Una casa de planta baja y peraltes de

armadura, distribuida en un
sólo cuarto, sita en término de
Vallecas, partido judicial de
Alcalá de Henares, sitio deno-
minado Las Erillas, que lin-
da: al Mediodía o Sur, por don
de tiene su fachada, en línea de
treinta y siete pies, con lacallé
de Teresa Maroto; por el Este
o derecha, entrando, en línea
de cincuenta y ocho pies, con
finca propia de D. Juan Loren-
zo; por el Oeste o izquierda, en
línea de cincuenta y dos pies,
con solar de Francisco Domín-
guez, y por elNorte, o sea teste
ro, en línea de treinta y siete
pies, con tierra de Aguirre, oe-
rrando una superficie de ciento
cincuenta y ocho metros cua-
drados, equivalentes a dos mil
treinta y oinco pies, también
cuadrados.

remate
Ypara su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintidós de
Agosto de mil novecientos veinti-
nueve.

De una tierra, término de Las Rozas
de Madrid, al sitio de El Aba-
jen, de oabida dieciocho fane
gas, equivalentes a seis hectá-
reas, dieciséis áreas, treinta y
dos eentiáreas, que linda: por
Saliente, con camino público;
Mediodía, con finca El Abajón,
del término de Majadahonda,
propiedad de la misma doña
Cipriana Sanz; Poniente, finca
de D. Isidro Labrandero, y
Norte, con una vereda que la
separa de tierra de D. Pablo
Bravo. Se halla libre de carga
y gravamen, y la adquirió a tí-
tulo lucrativo la do^a Cipriana,
por óbito de su madre doña
Eusebia Hernández Montero,
acaecido en Noviembre de mil
novecientos dieciocho, desde
cuya fecha la viene disfrutando
sin interrupción alguna y anombre propio.

En cumplimiento a lo acordado enprovidencia dictada en mencionadoexpediente con fecha cinco del mes y
año citados, y en la que entre otrosparticulares se encuentra el de admi-sión del escrito inicial del mismo, por
este segundo edicto se convoca a laspersonas ignoradas a quienes puedaperjudicar la inscripción de dominioque se interesa, y se 0ita a los quetengan en 1- finca que e<. objeto de in-formación cualquier derecho real so-llVlt't fiVde.1^ comparezcan
ante este Juzgado si quisieren alegaralgún derecho en memorado expedien-te, dentro del termino de ciento ochen-ta mas haoiles, que han empezado acontarse en seis de los corientes mes y

Slfrinieni°leS ,qUe' de no efec-tuarlo en ese plazo, les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.Dado en San Lorenzo del Escoriala veintidós de Agosto de m7 nove'cientos veintinueve.

El Secretario,
Ledo. Francisco da P. Rives

seis áreas cincuenta eentiáreas,
o sean^ treinta y siete jornales
del país; figura en la zona se-
gunda, sección tercera y nú-
mero seis del plano parcelario
de laComunicad de Rugantes.
Linda: por Norte, con Ramón
Navarro y herederos de Baule-
nas; al Sur, con doña Teresa
de Montagut y de Oriol, me-
diante desagüe, carretera y tu-
bos; por el Este, con José Mo-
reso y Curto, y al Oeste, con
Ramón Navarro, mediante tubo
y ügajo, Aldea número dos.

Tercera.— Un heredad, situada en el
término municipal de esta Ciu-
dad y partida de la Cava, iz-
quierda del Ebro, denominada
«Las Golas del Ebro», conoci-
da también por el «Tramonta-
no», de superficie mil cincuen-
ta y tres hectáreas, veinticua-
tro áreas, cuarenta y cuatro
eentiáreas, o sean cuatro mil
ochocientos nueve jornales,
treinta y tres céntimos del
país, tierra inculta, salitrosa,
sosar y pantanosa, y de ellos
unos mil jornales destinados al
cultivo del arroz. Lindaba: al
Norte, con el mar; al Sur, con
el río Ebro; al Este, también
oon elmar, y Oeste, con tierras
de Damián Casanova. Ildefon-
so García y otros. Y actual-
mente linda: al Norte, con el
mar Mediterráneo y con don
Francisco Calbet Balagué, me
diante balsa de la Arena; al
Sur, con el río Ebro, median-
te camino de las Colas; al Este,
con el mar Mediterráneo, y al
Oeste, con D. Esteban Lamo
the de Grignón, doña Emilia-
García Riba, viuda de Delsors,
mediante desagüe, balsa de la
Arena, y D. Francisco Calbet
Balagüé.

Cuarta.— Heredad, sita en este térmi-
no, partida de la Cava, oonoci-

V.°B.°
El Juez,

Salvador Alarcón
(A.—1.448)

PALACIO

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palaoio de esta Capital, enlos autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de doña Andrea Martínez Gómez, representada por el Procuradordon José Antonio de Olañeta y Pérez
contra D Simón Barco Martínez, so-bre pago de mil quinientas ochenta yuna pesetas con cincuenta céntimosde principal, intereses y costas, sesaca a la venta, por primera vez, enpublica subasta, y por la cantidad demil novecientas veinticinco pesetas,
en que ha sido valorada la finca, tie-rra de regadío en Aloanadre, provin-
cia de Logroño, al sitio conocido por
Las Callejas, oohenta y cuatro
áreas veinticuatro eentiáreas.

Una parcela de terreno o solar, en tér-
mino municipal de Vallecas, al
sitio llamado Mesa del Mar-
gen, señalada con el número
dieciséis provisional de la calle
de Don hafael, del barrio de
Entrevias. Afecta la forma de
un cuadrilátero irregular, cuya
superficie es de trescientos
cincuenta metros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil qui-
nientos ocho pies cuadrados,
y linda: por su frente, que esel Saliente, en línea de quince
metros, con la citada calle de
Don Rafael; por su derecha,
entrando, que es el Norte, enlínea de veinticuatro metros,
con el número catorce de dicha
calle; por su izquierda, que esel Sur, en línea de veintidós
metros setenta y cinco centí-
metros, con el número dieci
ocho de la repetida calle, y por
su espalda o testero, que es elPoniente, en ¡línea de quince
metros, con finca de doña Mi-
caela Castelo.

Cuyo remate deberá tener lugar enla Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'numero uno, el día veintiuno de Sep-
tiembre próximo, a las once de su mañaña; previniéndose: que no se admi-
tnan posturas que no cubran el tiposeñalado; que para tomar parte en lasubasta deberán consignar, previa
mente, los licitadores que lo intenten,
en la mesa del Juzgado o en el esta-blecimiento destinado al efecto, unacantidad igual, por lo menos, al diezpor ciento del indicado tipo; que lafinca se subasta sin snplir la falta detítulos de propiedad, por no aparecer
inscrita en el Registro correspondien-
te, y que las oargas, gravámenes an-

Y cumpliendo lo que dispone el ar
tículo cuatrocientos de la ley Hipóte
cana se publica este edicto, que se in-sertará tres veces en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, haciéndose sa-ber que en el término de ciento ochen-
ta días, que se contarán desde la feoha

El Secretario.
José Martínez y ctov^" P°Z°

(A.—1,450)



Miércoles 28 de Agosto de 1929 3

da por Budallets, Gola o Pau-
tar, tierra arrozal, de cabida
trece jornales del país, equiva-
lentes a dos hectáreas, ochenta
y cuatro áreas, setenta eenti-
áreas; lindante: al Norte, con
doña Emilia García; al Sur, con
D. Esteban Lamothe; al Este,
el mismo D.Esteban Lamothe,
mediante el Canal de Pescado-
res, y, al Oeste, con doña Emi-
lia García.

CENSOS y linda: por derecha, con almz-
cén de don Marcial Moreso; ia-
quierda,con eldeFraneiscoSal-
vador Delsors y detrás, huerto
de don Francisco Agustín Ro-

ses. Inscrito al tomo oehocien
tos setenta y cinco, folio dos-
cientos cuarenta y tres, finca
tres mil cuatrocientos veinti-
séis, inscripción tercera.

Primero.— Un censo enfitéutico condominio directo, derecho de
laudemio, firma, fadiga y demás anexos, de pensión anual
catorce pesetas pagaderas en
veintiuno deDiciembre, yde ca-pital de cuatrocientas sesenta yseis pesefcasy sesenta y seis cén-
timos, que es el contenido en la
relación de bienes, bajo el nú-
mero catorce, impuesto sobre la
superficie de cuatro mil ciento
sesenta y tres palmos cuadra-
dos de una casa con almacén y
cuatro puertas y piso, cuya su-
perficie no consta, propia hoy
de los sucesores de doña Agus-
tina Brú, señalada con elnúme-
ro diez y nueve de la calle del
Comercio del arrabal de la
Cruz de Tortosa; que linda: por
laderecha, con almacén deFran-
cisco AntonioFerreres; izquier-
da, casa de Francisco Ortega y
detrás, huerto de Joaqu'n Ro-
ses. Vence el quince de Enero
de cada año, inscrito al tomo
setecientos noventa y dos, folio
dosciento veinte, finca tres mil
ciento cincuenta y siete, ins-
cripción sexta.

don don Pascual Pasanau; iz-
quierda, con don Juan Brunet,
ydetrás, con don Joaquín Hoses.
Inscrito ai tomo seiscientos cin-
cuenta y ocho, folio ochenta y
cuatro, finca número dos mil
ochooientos ochenta y tres, ins-
cripción quinta.

Quinto.
—

Otro censo de igual clase y
derechos, de tres pesetas de
pensión anual y cien de capital,
impuesto sobre una casa de
doña Rosa Mayor, número die-
cisiete de la calle del Comer-
cio del arrabal de la Cruz, que
consta de planta baja y mide
dieciocho palmos y medio de
amplitud por treinta y medio
de profundidad, sin contar el
grosor de las paredes. Linda:
por la derecha, entrando, con
D. Tomás Ortega; izquierda,
Antonio Mayor, y por detrás,
oon D. José Bernis. Tomo mil
doscientos ochenta y dos, folio
cincuenta y dos, finca mil no-
vecientos treinta y nueve.

Sexto.
—

Otro censo, de pensión anual
tres pesetas y cien de capital,
impuesto sobre una casa situa-
da en el arrabal de la Cruz,
carretera de Cherta, número
dieciséis, de treinta y dos pal-
mos de ancho por cuarenta de
fondo, propia de Paula Ortega
Bonet y los herederos de Tomás
Ortega Bonet; consta de planta
baja, un piso y otro medio ele-
vado. Lindante: por la derecha,
con sucesores de Francisco Ji-
ménez; izquierda, con D.Tomás
Oliva, y detrás, huerto de don
Joaquín Roses. Inscripto en el
Registro al tomo setecientos
setenta y nueve, folio setenta y
uno, finca número trescientos
setenta y cinco, inscripción
quinta .

Tercero.
—

Otro censo, de igual clase y
derechos, (número trece de la
relación general de bienes), de
una pensión anual seis pesetas
y doscientas de capital, impues-
to sobre una casa situada en el
arrabal de la Cruz de esta ciu-
dad, llamada también de Forre-
rías, calle de la carretera de
Cherta, que hoy posee Rosa
Mayor Martínez, de planta baja
yun piso. Linda:por la derecha,
saliendo, con casade los suceso-
res de don Jaime Tió; izquier-
da, con ladedon FranciscoMar-
tínez y por detrás con huerto
de don Joaquín Roses. Inscrito
al tomo mildoscientos ochenta
y dos, folio cincuenta y siete,
finca treinta y nueve, inscrip-
ción séptima.

Quinta.— Otra heredad, en el término
de Amposta y partida Panisos,
tierra arrozal, de extensión un
jornal setenta y cinco céntimos
del país, equivalentes a treinta
y ocho áreas y treinta y dos
eentiáreas; lindante, al Norte,
con Vicente Lleti;al Sur, Fran
cisco Canioio; al Este, Fran
cisco Redó, y, al Oeste, José
Tomás

Sexta.
—

Una casa, situada en el pue
blo de Masdenverge y calle de
Detrás Arriba, señalada con la
letra A, que consta de planta
baja, un piso y desván, de ca
bida cincuenta metros; lindan-
te: a derecha, con José Albiol;
izquierda, Félix Ferré, y De-
trás, Salvador Beltri.

Cuarto.
—

Otro censo de igual clase
que los anteriores y cen los
mismos derechos, de pensión
anual ocho pesetas veinticinco
céntimos y de capital doscien-
tas setenta y cinco pesetas (nú-
mero diez y seis del cuerpo ge-
neral de bienes), impuesto so-
bre parte del solar en que se
halla edificada una casa alma-
cén de planta baja, terrado por
cubierta y patio por detrás, que
hoy posee don Juan Brunet e
Illa,situada en el mismo arra-
bal de la Cruz, calle de la ca-
rretera de Cherta o del Comer
ció que linda: por derecha, con

Segundo.
—

Otro censo de igual clase
y derechos, de pensión anual
ocho pesetas y veintinueve cén
timos y de capital doscientas
setenta y cinoo pesetas, impues
to sobre casa almacén con un
patio contiguo a la parte de de-
trás, propio hoy de Silvio Ta-
nón y don Bernardo Grego, si
tuada en la calle del Comeroio
del arrabal de la Cruz de Tor-
tosa, de superficie cincuenta y
cuatro palmos y medio de fren-
te, por ochenta de profundidad,
incluyendo el patio, la cual
consta de planta baja y un piso

Séptima.
—

Una séptima parto indivi
sa de otra heredad situada en el
término de Amposta y partida
«La Oriola> conocida por «Ma
sia de San Ramón», de exten-
sión toda, dos jornales y medio,
medida del país, igual a cin
cuenta y cuatro áreas setenta y
cinco eentiáreas. Lindante: al
Norte y Sur con sucesores de
don Mariano Sufler; al Este
con la carretera de San Carlos
de la Rápita y al Oeste con don
Francisco Lafont.
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pondiente la constitución del oportuno Consejo de familia para que
pueda ser designado tutor y protutor al presunto alienado Esteban
Vega Galindo, y una vez conseguida esta designación, interesar de
éstos el abono de las estancias que dicho demente lleva causadas en
los establecimientos de esta Beneficencia.

523. Admitir la renuncia que del cargo hace el Peón caminero de
Vías y Obras Provinciales, nombrado oon carácter provisional, don
Santiago Pérez García.

524. Quedar enterada y conforme con el nombramiento provisio-
nal de Peón caminero de Vías y Obras Provinciales, hecho por el se-
ñor Diputado Visitador de la Sección, a favor de D. Tomás Gismero
Casero .544. Quedar enterada de los oficios de la Dirección del Colegio de

Nuestra Señora de las Mercedes, de 12 y 15 de Marzo último, parti-
cipando que, por conducto de la Asociación de Caza y Pesca, se han
recibido en el Establecimiento treinta y seis kilos de pescado con des-
tino a las asiladas del mismo, y que se den las gracias por estos
donativos .

525. Quedar enterada y conforme con el nombramiento provisio-
nal de Peón caminero de Vías y Obras Provinciales, hacho por el se-
ñor Diputado Visitador de la Sección, a favor de D. Antonio de Beni-
to Alonso. ,

545. Autorizar a D. Carlos Domínguez para que adopte, en forma
legal, a la colegiala de la Paz, María Jesús Ruiz Alvarez, en sustitu-
ción de Alejandra Musas Reea, que le fué concedida, en atención a
bailarse ésta en mal estado de salud .

526. Acceder a lo solicitado por el Auxiliar del Cuerpo Adminis-
trativo, D. J. Manuel Cabello Iparraguirre, concediéndole el sueldo,
en concepto de gratificación, de conformidad con lo acordado en se
sión del 11 del actual, al hacer igual concesión a los funcionarios de
igual clase, señores Muñoz Giner y Gálvez Pérez, en las mismas con-
diciones que a éstos, que lo fueron con carácter general para los de
la clase.

546. Acceder a lo solicitado por los ex acogidos del Hospicio Pe-
dro Velasco Álava, Juan Plano Atar y Pablo Felipe Sancho, entre
gándoseles las cartillas de la Caja de Ahorros que les fueron impues-
tas durante su permanencia en el Establecimiento, por no consignar-
se en ellas condición alguna especial.

527. Conceder la excedencia, sin sueldo, por tiempo no menor de
un año, de conformidad con lo determinado por el artículo 13 del vi-
gente Reglamento de excedencias, al Peón caminero de Vías y Obras
Provinciales, D. Julián Gallego Montalvo.547. Que quede sin efecto el ingreso concedido en el Colegio de

Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Eolimpia Hernando García,
número 404 del Registro de turnos, por resultar del reconocimiento
facultativo que no reúne las condiciones reglamentarias por encon-
trarse enferma.

528. Establecer, con carácter general, y por no existir perjuicio
para los intereses provinciales, un régimen para hacer compatible el
desempeño de las funciones como empleados de la Corporación y la
prestación del servicio militar a los funcionarios que hayan de cum-
plir sus deberes militares, como acogidos a los beneficios del Capítu
lo XVIIde la vigente ley de Reclutamiento, a cuyo efecto, los días
que tengan servicio de guardia, cuartel u otro semejante, compensa-
rán las cinco horas de oficina reglamentarias con otras extraordina-
rias, en la misma fecha a ser posible o en la siguiente, si esto no lo
fuera, para lo cual los respectivos Jefes habrán de prepararles la la-
bor que durante las mismas deberán realizar.

548. Acceder a lo solicitado por María Rodríguez, Francisca San
Miguel, Hilaria Page López, Gabriela Page López, Avelina Landalu-
ce, Juana Rico Sevillano y Rosario Sánchez, concediendo el ingreso
en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas María
\u25a0Rodríguez Pérez, Luisa y Dolores San Miguel San Miguel, Teófila
Espinosa Page, Casimira Fraga Page, Manuela González Landaluce,
ígnacia Díaz Rico y María del Rosario Fernández Sánchez, números
556, 557, 558, 559, 560, 561, 562 y 563 del Registro de turnos y cuan-
do éste les corresponda con arreglo a las bases est-blecidas, por jus-
tificar, con la documentación que acompañan, reúnen las condiciones
reglamentarias .

629. Disponer que la gratificación asignada a los diez funciona-
rios administrativos que prestan el servicio extraordinario de tarde
en las Recaudaciones de Hospicio, Inclusa, Latina, Hospital y Uui-
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BANCO VITALICIO CE ESPARSéptimo.
—

Un censo con dominio di-
recto, derecho de laudemio, fa
diga y demás anexos, de pen
sión anual seis pesetas, paga
deras en siete de Abril,y dos
cientas pesetas de capital (nú-
mero diez de la relación gene-
ral de bienes), impuesto sobre
una casa almacén del arrabal
de la Cruz, calle del Comercio,
número catorce, cuya medida
superficial no consta, compues-
ta de planta baja y un piso
alto, perteneciente hoy a los
sucesores de D.Francisco Sal-
vador Ardit,y linda: por la de-
recha, con casa almacén de don
Juan Brunet, y detrás, con
huerto de D. Joaquín Roses.
Inscripto al tomo mil doscien
tos sesenta y ocho, folio dos
cientos veinticinco, finca nú
mero mil oiento cuarenta, ins
inscripción quinta.

mercio, cuya extensión no pue-
de determinarse, propia de
Marcelino Sangres, que linda:
por la derecha, con Pilar Cha-
varría; por izquierda, con An-
tonio Boronat, y detrás, Fran-
cisco Ayxarch. Y sobre otra
casa, de planta baja, del mismo
arrabal y calle Mayor, propia
de Francisco Ayxaroh, cuya ex
tensión no puede determinarse,
y linda: por la derecha, entran-
do, y detrás, con José Calo, y
por la izquierda, oon las otras
dos antes descritas de Sangres
yBoronat; responden estas dos
últimas de la pensión de una
peseta cincuenta céntimos. For-
maban antes una sola finca y
como están inscritas en anti-
gua Contaduría de Hipotecas,
al folio novecientos noventa y
seis, libro entonces corriente
(mil ochocientos cincuenta y
seis), figurando en el nuevo
Registro tan sólo la segrega-
ción de ia descrita en primer
lugar, tomo mil doscientos
ochenta y dos, folio sesenta y
siete, finca número dos mil
treinta y siete, inscripoión oc-
tava.

que eran de Madrid, hoy de domicilio
desconocido; D. José Agramunt Cos
tas, vecino que era de San Mateo, hoy
también de ignorado paradero, de
quienes proceden las fincas tercera y
cuarta, y los censos efitóuticos descri-
tos; a los herederos de Agustín Bru
SilvioTanón, Bernardo Grego, Rosa
Mayor Martínez, Juan Brunet o here-
deros, Pablo Ortega Bonet, herederos
de Tomás Ortega Bonet, sucesores de
Francisco Salvador Jardi, Antonio
Boronat, Marcelino Sangres y Fran-
cisco Aixarch, vecinos que fueron de
esta Ciudad y actualmente de domi-
cilio desconocido, dueños útiles de los
censos antes relacionados, o a todos
sus causantes si fueren conocidos.

A
Compañía Anónima de Segubos

Domicilio Social: Rambla de Cataluña 18
BARCELONA

Habiéndose extraviado la póliza número 96 393 que libró Banco Vita-licio de España a D Fernando RuanoPrieto, Barón de Velasco, de Madrid
en 22 de Agosto de 1919, se hace pu'.
blico por medio del presente anuncioa fin de hacer constar que si no fuesepresentada en la Administración dela Compañía dentro del término detreinta días, a contar desde esta fe-cha, se tendrá por nula y sin efecto y
será sustituida por otro documento deigual fuerza y valor.

Asimismo convocar por tercera y
iiltima vez a las personas que puedan
tener cualquier derecho real sobre las
descritas fincas y censos y las ignora-
das a quienes pueda perjudicar las ins-
cripciones de dominio sobre las dichas
fincas y derechos reales descritos, a fin
de que comparezcan si quieren alegar
su derecho dentro del término de se-
senta días, a contar desde el siguien-
te al de la inserción del presente en
los Boletines Oficiales de las provincias
de Madrid, Barcelona, Castellón de la
Plana y de esta de Tarragona, en con-
formidad a lo dispuesto en el artícu
lo cuatrocientos de la vigente ley Hi-
potecaria y los concordantes del Re-
glamento para la ejecución de la

Barcelona, 27 de Agosto de 1929.
El Administrador,

V. Muntada
Octavo.

—
Otro censo, de igual clase

y derechos (número veinte del
cuerpo general de bienes), de
pensión anual dos pesetas y de
capital sesenta y seis pesetas
sesenta y seis céntimos, im
puesto sobre tres fincas, o sea:
sobre una casa de Antonio Bo-
ronat, situada en la calle de la
Carretera o Mayor, del arrabal
de la Cruz, número treinta y
siete, cuya superficie no puede
determinarse, y consta de plan
ta boja y dos pisos elevados.
Lindante: por la derecha, con
la calle del Comercio, a la que
forma esquina; por izquierda,
con casa de Francisco Aixarch,
y por detrás, con éste y con
Marcelino Sangres; la que res
ponde de cincuenta céntimos
de pesetas de la pensión; sobra
esta oasa, de planta baja, del
mismo arrabal y calle del Co- i

(A.—1.451)

En su virtud y en providencia del
día de hoy, se ha acordado citar a
doña Elvira Pamies Mercé, doña Jo-
sefa Pamies Caselles, doña Pilar
Pamies Eschániz, D. Juan y don
Amando Pamies Mercé, D.Ricardo,
doña Pilar, doña Elvira VallsPamies,
vecinos que fueron de Barcelona, y
boy en ignorado domicilio, de quienes
proceden las fincas primera y segun-
da; doña Consuelo, D. Ricardo y don
Luis Beaumón Sa del Rey, doña Jose-
fina, D. Enrique, doña María Sa del
Rey y Mantilla, doña María'de Jesús
Mantilla,D. Hicardo, D. Luis y don
Gonzalo Beaumón Colmetro, vecinos

F. N.
misma LA MOTOCICLETA PREFERIDA

Dado en Tortosa, a treinta y uno
de Julio de mil novecientos veinti-
nueve.

Contado — Plazos

LE GRIMPEUR
LA MOTO DE UTILIDAD

900 pesetas
A. H. TEJEDOR

—
Mendizábal, 6

Teléfono 35.485
—

MADRID

Por S. M. S

(Firmado)

(Firmado) IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

(D.—133) Teléfono *3.20'7
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versidad, a razón de 1.500 pesetas anuales oada uno, se libre o pa-gue por mensualidades o dozavas partes.

D5?Lo?sSgRar *lPiTer'0 JprÍmer° de estas 0ficinas Centrales,
LSn T r cargo de Conserje del PasíJíu H :\u25a0 a lBi N^?' U ElP°siciÓQ Americana deSevilla, debiendo estar dicho funcionario en su destino en la fechatS íí Pabel'Ón' frU ?n trata' y P"a ,a recePcÍón ¿ Uta.os objetos y enseres que hayan de instalarse en el mismo.

fallecimiento del ex Diputado Provincial D. Abelardo Parmenio Zu-
bizarreta.

536. Celebrar sesión del Pleno el día .4 del próximo Abril.
537. Autorizar al Visitador del Hospital de San Juan de Dios

para que teniendo en cuenta las especiales circunstancias que concu-
rren en los enfermos D.Pablo Gancedo Flórez y doña Antonia Meri-
no Delgado, continúen su asistencia en aquel establecimiento, sin pa-
gar pensión, hasta que sean dados de alta.631. Quedar enterada y conforme con el ofioio del Ineeniero Di-rector de Vías y Obras Provinciales, proponiendo sea E de

«r¿\ oVrntT'V°n ,a consVación del Estadal que £es de Obras Publicas, D. Ángel Puras Pina, dando cuenta de estenombramiento a la Dirección general de Obras Públicas

c&rrai, u. tíonitacio Menéndez Vázauez de T,n™„„. r» aiv, .. »r-

::x?oaLanex£:r?:i-=P°r n° eilStÍr c-4nación en el PrL-

Sesión del día 4 de Abrilde 1929
538. Quedar enterada, con satisfacción, del nombramiento del

Profesor de la Beneficencia Provincial, D. Enrique Salamanca, parael cargo de Medico de la Real Casa.
539. Designar una Comisión compuesta délos Diputados señoresAlonso Orduña, Alvarez Suárez, Suquía y Miró y del señor Ingenie-ro Jete o de aquel en quien este delegue, para que entienda en cuan-

tos asuntos se relacionen con la intervención de esta Corporación en
SnP0Sn Umversal de Barcelona.
540. Que de los gastos de funcionamiento del Pabellón Provincial

tLi^A gW 6 k Moncloa> Por lo que afecta al suministro de ar-
sülnlrr0' Se haga cou carS° al presupuesto del Hospital de
n»l Am\íu ,' y que informe la Intervención en lo referente al

bífno da la V?% V?*9.0™1 adscrÍto a dicho Pabellón, con el vistobueno de la Visita y la intervención de la Dirección del Hospital.
nrovecto de^^ ProPuesta de la Presidencia sobre ejecución del

7±T a
r6p0blac1011 forestal de esta provinoia .

ros de M&deUaSrdeto OwTV'
*'A", PIaM *£'por adelantado n„a Dato de

le fueron entr^iaf'
construcción A»I;l £fg ,matena'es y jornales de las obras de

*£^o*\^^'J™*la semana 385, días 10 al 16 da
condición tercer» ÍJ i cut?Plldo cuantos requisitos determina la

ac^eraodesTel^tíre^ °SÚ^«» ™ vigente contrato y

seJSManTn'ez^Teí^r l0 V^0por el Letrado Provincialde Velasco, se solicite del Juzgado municipal oorres-

deloportuT,° oró-
el pago de derechos reales

'plís vaía' TíorZ,}™% T?1'"1 PW
pendiente escritura para adoSirir Tn Sr *£ \u25a0

ahzación de ,a corres-
Diadad de D M«t-« tIaclS- - 38 662 Pies cuadrados de la pro-

Kecisoswak™ en la oalle de O'Donnell,precisos para la construcción de la Casa de Maternidad

tivfdei d*¡*cATpT,ción con m°-

necia a la Ilustre Junta dífiSí t^Z^M^T^.53,5. Que conste en acta el sentimiento de la Corporación por el


